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INICIATIVA DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA EL 29 DE NOVIEMBRE COMO DÍA 

NACIONAL DE LA TRABAJADORA Y EL TRABAJADOR AGRÍCOLAS, A CARGO DEL DIPUTADO 

ISMAEL ALFREDO HERNÁNDEZ DERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI.  

El que suscribe, diputado Ismael Alfredo Hernández Deras, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 29 de 

noviembre de cada año como Día Nacional de la y el Trabajador Agrícola, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La gente dedicada a la actividad agrícola es el motor que mueve al sector más importante de la economía de 

nuestro país, son las mujeres y hombres que alimentan a México.1 

Las y los campesinos son de los protagonistas más importantes del pasado, presente y futuro de nuestro país: 

constituyen lo más cercano a los orígenes del México independiente y guardan un vínculo trascendental con 

nuestros antecedentes prehispánicos. En palabras de Octavio Paz, es el vaso comunicante por excelencia de los 

mexicanos con aquella dimensión ancestral aún no borrada de las memorias. Con esas formas culturales que nos 

han marcado como seres humanos siempre dispuestos a buscar los orígenes, para romper con la soledad...2 Las y 

los campesinos, entonces, representan el eje articulador de nuestra historia, los guardianes de nuestra identidad y la 

fuerza laboral sobre la que está construida nuestra nación. 

El trabajo y esfuerzo del campesinado mexicano ha moldeado nuestra nación, ejemplo de ello es la síntesis de las 

luchas sociales durante el siglo XIX, que dieron como resultado a la primera constitución social de la época y 

nuestra actual y vigente hoja de ruta normativa, a ellos les debemos la génesis de aspectos como el derecho a la 

educación, el derecho al trabajo y un nuevo régimen en la propiedad social de las tierras. 

Por ello, resulta importante honrar en nuestra memoria histórica y valorar la importancia del trabajador agrícola, 

para comprender su incidencia en el desarrollo de la vida institucional de nuestro país, que nos permita crear 

circunstancias que favorezcan las condiciones de trabajo de este sector, clave para el crecimiento económico 

nacional. 

De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), la identidad e 

idiosincrasia de México están profundamente arraigadas en su campo, en su agricultura y en la riqueza histórica de 

su vida rural. A pesar de las radicales transformaciones derivadas del proceso de modernización que están 

cambiando el país en forma cada vez más acelerada, la agricultura y la ruralidad siguen manteniendo una 

extraordinaria presencia en la vida nacional.3 

En la actualidad el campo mexicano y sus diversos actores sociales (campesinos, pueblos indígenas, pequeños 

propietarios, trabajadores agrícolas, entre otros) viven una severa crisis económica de carácter histórico-estructural. 

Las causas de este estado de cosas se han acumulado y acentuado por más de un cuarto de siglo. 

Para ejemplificar lo anterior, observemos las siguientes estadísticas del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi)4 : 

• En México, la población de 15 años y más ocupada en actividades agrícolas, es de 5.5 millones de personas a 

diciembre de 2015. 
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• De estas, 56 por ciento son agricultores y 44 por ciento trabajadores agrícolas de apoyo (peones o jornaleros). 

• De estos ocupados, 11 de cada 100 son mujeres.5 

• Las entidades de Chiapas, Guerrero, Michoacán de Ocampo, Oaxaca, Puebla y Veracruz de Ignacio de la 

Llave, concentran 58.7 por ciento de estos ocupados en el país. 

• Su edad promedio es de 41.7 años. 

• El promedio de escolaridad de la población con esta ocupación es de 5.9 años, esto es, primaria incompleta. 

• De cada 100 trabajadores agrícolas, 24 hablan alguna lengua indígena. 

• Ganan en promedio 18.5 pesos por hora laborada. 

• De cada 100 trabajadores agrícolas de apoyo (peones o jornaleros), 66 son remunerados y 34 no reciben ningún 

ingreso. 

Asimismo, de acuerdo con datos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (Sagarpa), la participación de la agricultura en el producto interno bruto (PIB) nacional es de 4 por 

ciento, pero su incidencia en el desarrollo económico y social del país es mayor, pues prácticamente toda la 

producción de alimentos se origina en este sector (incluyendo la pesca), siendo fundamental en la seguridad 

alimentaria, el costo de vida y el ingreso real del conjunto de la población. Además, los productos agrícolas son la 

base de un gran número de actividades comerciales e industriales, con lo que su contribución sectorial al producto 

interno bruto (PIB) de México supera el nueve por ciento. Asimismo, constituye una actividad fundamental en el 

medio rural, en el cual habita todavía una parte altamente significativa de la población nacional (aproximadamente 

24 millones de mexicanos, esto es, casi la cuarta parte).6 

El trabajador agrícola mexicano, entendido como los hombres y mujeres que siembran y cultivan el campo y 

cosechan sus productos, históricamente ha tenido una función fundamental en nuestro país, asegurando diariamente 

con su trabajo que no falten los alimentos en nuestras mesas, a la par de su importante papel en movimientos 

sociales, entre ellos la Revolución Mexicana. 

De esta manera, las y los campesinos, como el campo donde viven, tal como lo refiere Castillo Ramírez,7 se 

encuentran en la encrucijada de la precariedad, la pobreza y la migración. Sin embargo, ellos, a través de sus 

diversos medios y redes, tratan de manera cotidiana de dar repuesta y hacer frente a las adversidades que tienen, ya 

sea mediante la migración (a Estados Unidos de América (EUA), a las grandes metrópolis mexicanas y a los 

principales centros turísticos nacionales), o generando otras alternativas productivas, o a través de la organización 

colectiva y la formación de movimientos y organizaciones sociales para defender sus derechos y tierras. Hoy como 

ayer, el campesinado mexicano es una voz tenaz que le recuerda al Estado la importancia de su existencia, donde 

justamente se basa el desarrollo de la nación mexicana. 

Para la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO): 

Los trabajadores agrícolas asalariados son las mujeres y hombres que trabajan en los campos de cultivo, huertos, 

invernaderos, unidades ganaderas e instalaciones de procesamiento básico para producir los alimentos y fibras del 

mundo. Están empleados en fincas de tamaño pequeño o mediano, así como bien en plantaciones y explotaciones 

industrializadas. Son asalariados porque no poseen ni arriendan la tierra que trabajan ni las herramientas ni equipos 

que utilizan, lo que les diferencia del grupo de los agricultores.8 
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En el mismo estudio en cita, la FAO señala que estos trabajadores no constituyen un grupo homogéneo. Los 

términos y condiciones de empleo pueden tener una infinidad de variantes, creando categorías distintas: 

trabajadores agrícolas permanentes (de tiempo completo); trabajadores agrícolas temporales o eventuales; 

trabajadores agrícolas estacionales; trabajadores migratorios; trabajadores a destajo o trabajadores con algún tipo 

de retribución en especie . 

Existen también muchos trabajadores agrícolas indígenas que forman parte de la fuerza de trabajo empleada. Los 

trabajadores agrícolas realizan sus tareas por algún tipo de salario , ya sea en dinero, en especie o una combinación 

de ambos. Trabajan en el marco de una relación laboral, bien con un agricultor o compañía agrícola, bien con un 

contratista o subcontratista laboral. 

Por lo que la presente iniciativa cuando se refiere al trabajador agrícola se refiere a las mujeres y hombres que 

trabajan en los campos de cultivo, huertos, invernaderos, unidades ganaderas e instalaciones de procesamiento 

básico para producir los alimentos y fibras del mundo, que están empleados en fincas de tamaño pequeño o 

mediano, así como bien en plantaciones y explotaciones industrializadas, no importando los términos o condiciones 

de empleo: trabajadores agrícolas permanentes (de tiempo completo); trabajadores agrícolas temporales o 

eventuales; trabajadores agrícolas estacionales; trabajadores migratorios; trabajadores a destajo o trabajadores con 

algún tipo de retribución en especie . 

Son los trabajadores y trabajadoras agrícolas quienes, con su esfuerzo, mantienen vivo al campo mexicano, 

aportando su voluntad inquebrantable para el mantenimiento de la nación, a pesar de que, a menudo, sus 

condiciones de vida y de trabajo son muy precarias. 

Las y los trabajadores agrícolas se ganan la vida en uno de los tres sectores más peligrosos del mundo, junto a la 

minería y la construcción. Se enfrentan a una serie de riesgos laborales como lo son el manejo de maquinaria 

peligrosa, cableados y artefactos eléctricos inseguros, enfermedades de transmisión animal, caídas desde grandes 

alturas, exposición a plaguicidas tóxicos, entre otras. 

Al conformar las y los trabajadores agrícolas asalariados un segmento tan significativo de la fuerza de trabajo rural, 

se debe reconocer a dicha fuerza laboral y a sus sindicatos, por su papel clave tanto para la agricultura y el 

desarrollo rural sostenibles, como para el cambio industrial y la protección del ambiente. 

A pesar de lo anterior y de que los trabajadores agrícolas están en el corazón mismo del sistema de producción 

alimentaria, éstos no han recibido el reconocimiento adecuado hasta la fecha. Estos trabajadores representan más 

de 40 por ciento de la fuerza de trabajo agrícola en el mundo y, tanto ellos como sus familias, están dentro de la 

población rural pobre en muchos países. 

Por ello, coincidimos con la FAO9 al considerar que es de enorme relevancia: reconocer la importante e 

insustituible labor que realizan las y los trabajadores del campo, promoviendo su desarrollo; reconocer a los 

trabajadores agrícolas como un grupo distinto de los agricultores; reconocer que los trabajadores agrícolas 

representan un importante papel en la promoción de la agricultura y el desarrollo rural sostenibles y la seguridad 

alimentaria nacional; y que en el futuro podrían tener un papel mucho mayor en la promoción de los mismos, con 

adecuado apoyo político, técnico y financiero para un trabajo justo y digno en la agricultura en todos los foros 

pertinentes. 

Por ello, la presente iniciativa propone instituir un día para reconocer a las y los trabajadores agrícolas. La 

conmemoración de un día especial para la y el trabajador agrícola, cobra mayor fuerza si se hace en una fecha 

emblemática y de tradición mexicana, en tal virtud propongo que se celebre el Día Nacional de la y el trabajador 

agrícola cada 29 de noviembre, a razón de que tanto el Congreso del Estado de Sonora como el Congreso del 
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Estado de Sinaloa impulsaron la iniciativa a nivel estatal para que se conmemore en dicha fecha, el Día Estatal del 

Jornalero Agrícola, como un reconocimiento por la labor que realizan mujeres y hombres del campo. 

Ambas entidades federativas tienen una tradición agrícola importante para la historia de nuestro país por lo que 

dicha iniciativa propone retomar la fecha en función de lo que ya han realizado los congresos locales. 

Es necesario recordar que nuestros pueblos prehispánicos tenían una relación sagrada con la Madre Tierra, a quien 

consideraban un ser vivo y de donde provenía la vida y los medios para mantenerla, por ello le tenían un respeto 

reverencial, otorgándole cuidados y tratamientos de protección y de no intromisión. 

Al respecto, la etnóloga de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Johanna Broda,10 advierte: 

Se supone que en la Nueva España los indígenas asimilaron automáticamente en sus ritos estas fiestas europeas, 

porque coincidían con los ciclos de culto de la fertilidad; sin embargo, las temporadas estacionales eran distintas, y 

aunque se produjo el sincretismo, los significados fueron diferentes. 

De esta manera, nuestros pueblos prehispánicos realizaron un sincretismo ideológico, que les permitió conservar 

sus más arraigadas e importantes tradiciones. 

Máxime que queda enmarcado en esta LXIV Legislatura, donde el 2019 fue declarado “Año del Caudillo del Sur, 

Emiliano Zapata”, que significó una oportunidad para reivindicar y dar justicia social a la Revolución campesina 

que encabezó hace más de 100 años, resulta importante recordar en común a la y al trabajador agrícola, que 

representa el centro y pilar fundacional de nuestra lucha social y a quien Zapata dedicó su vida para la restitución 

de sus tierras y de una genuina justicia social, para dignificar nuestro presente y darle un nuevo sentido a nuestro 

futuro como nación. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se declara el 29 de noviembre de cada año como Día Nacional de la y el Trabajador 

Agrícola 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, disponible en https://www.inforural.com.mx/dia-del-trabajador-

agricola/. 

2 Senado de la República. LXII Legislatura 2014. Octavio Paz: pensar en el tiempo, p, 395, disponible en: 

https://www.senado.gob.mx/comisiones/biblioteca/docs/LXII2014_1.pdf, 28 de noviembre de 2019. 

3 Organización de las Naciones Unidad para la Alimentación y la Agricultura. La FAO en México, disponible en: 

http://www.fao.org/mexico/fao-en-mexico/es/, 28 de noviembre de 2019. 

https://www.inforural.com.mx/dia-del-trabajador-agricola/
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http://www.fao.org/mexico/fao-en-mexico/es/
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4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2015, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/usieg/comunicados/25ene19/economia/18_diadeltrabajadoragricola_230

118-18.pdf.  

5 En la actualidad el número de mujeres ha aumentado hasta llegar al 15 por ciento, Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Social, disponible en https://www.gob.mx/agricultura%7Cregionlagunera/articulos/15-de-mayo-dia-del-

trabajador-agricola-157346. 

6 Inegi-Sagarpa. Encuesta Nacional Agropecuaria 2014, Reporte del CEDRSSA, México, septiembre de 2015, 

Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA), p. 3. 

7 Castillo Ramírez, Guillermo, El campo mexicano, historia de pobreza, migración y olvido, América Latina en 

Movimiento, disponible en https://www.alainet.org/es/active/80296. 

8 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), Trabajadores agrícolas y su 

contribución a la agricultura y el desarrollo rural sostenibles, FAO-OIT-UITA, Suiza, 2007, p, 23. 

9 FAO, op. cit., p, 101. 

10 Broda, Johana, citada en Ídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2020. 

Diputado Ismael Alfredo Hernández Deras (rúbrica) 
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